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RR/2254/2023 
Auditoría Superior del Estado de Nuevo 
León. 

Al momento de otorgar respuesta se 
declaró incompetente 

Fecha de resolución: 04 de abril del 
2024. 
 
Se confirma la respuesta otorgada por el 
sujeto obligado, toda vez que no cuenta 
con la facultad o atribución de generar y 
conservar la información requerida. 

Solicitó conocer diversa información 
relativa a los servidores públicos y 
particulares sancionados por la comisión 
de faltas administrativas graves. 

Por la declaración de incompetencia por el 
sujeto obligado. 
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Monterrey, Nuevo León, a 04-cuatro de abril del 2024-dos mil 

veinticuatro. - 

 

Resolución definitiva del expediente RR/2254/2023, en donde se 

CONFIRMA la respuesta otorgada por la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, toda vez que no cuentan con la facultad o 

atribución de generar, conservar o resguardar la información solicitada, de 

conformidad artículo 176, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

A continuación, se inserta un pequeño glosario que simplifica la 

redacción y comprensión de esta resolución definitiva:   

 

Instituto Estatal de 
Transparencia. 

Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

Constitución Política 
Mexicana. 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución del 
Estado. 

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo 
León. 

INAI. Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales. 

-Ley de la Materia. 
-Ley de 
Transparencia del 
Estado. 

Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León. 

Recurso de Revisión número: RR/2254/2023. 
Asunto: Se resuelve, en Definitiva. 
Sujeto Obligado: Auditoría Superior del 
Estado de Nuevo León. 
Consejera Ponente: Doctora María de los 
Ángeles Guzmán García. 
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-El Sujeto Obligado. 
-La Autoridad. 
  

Auditoría Superior del Estado de 
Nuevo León. 

-El particular 
-El solicitante 
-El peticionario 
-La parte actora 

El Recurrente. 

 

Visto: El escrito del recurso de revisión, el informe justificado, las 

pruebas ofrecidas por las partes y demás constancias en el expediente, se 

resuelve lo siguiente. 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Presentación de Solicitud de Información al Sujeto 

Obligado. El 13 de noviembre del 2023, el recurrente presentó una solicitud 

de información ante el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Respuesta del Sujeto Obligado. El 28 de noviembre del 

2023, el sujeto obligado otorgó información a la solicitud del particular. 

  

TERCERO. Interposición de Recurso de Revisión. El 29 de 

noviembre del 2023, el recurrente interpuso el recurso de revisión al 

encontrarse inconforme con la respuesta a la solicitud de acceso a la 

información.  

 

CUARTO. Admisión de Recursos de Revisión. El 06 de diciembre del 

2023, este Instituto admitió a trámite el recurso de revisión, turnado a la 

Ponencia de la Doctora María de los Ángeles Guzmán García, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 175 fracción I, de la Ley de la materia, 

asignándose el número de expediente RR/2254/2023. 

 

QUINTO. Oposición al Recurso de Revisión. El 20 de diciembre del 

2023, se tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe justificado de manera 

extemporánea. 

 

SEXTO. Vista al particular. En la fecha mencionada en el punto 

anterior, se ordenó dar vista al particular de las constancias que obran en el 
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expediente para que, dentro del plazo legal establecido, presentara las 

pruebas de su intención y manifestara. 

 

SÉPTIMO. Audiencia de Conciliación. 16 de enero del 2024, se 

señaló las 14:00 horas del 31 de enero del 2024, a fin de que tuviera verificativo 

la audiencia conciliatoria, llevada a cabo en los términos que de la misma se 

desprende. 

 

OCTAVO. Calificación de Pruebas. El 01 de febrero del 2024, se 

calificaron las pruebas ofrecidas por el particular. Al no advertirse que alguna 

de las admitidas y calificadas de legales, requirieran desahogo especial, se 

concedió a las partes un término de 03 días, para que formularan alegatos. 

Ambas partes fueron omisas en hacerlo. 

 

NOVENO. Cierre de instrucción y estado de resolución. El 22 de 

marzo del 2024, se ordenó el cierre de instrucción poniéndose en estado de 

resolución el recurso de revisión, de conformidad con el artículo 175, 

fracciones VII y VIII, de la Ley de la materia. 

 

Con fundamento en el artículo 38, 43, 44, tercer párrafo, y 176 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

ha llegado el momento procesal oportuno para dictar la resolución definitiva 

conforme a derecho, sometiendo el proyecto a consideración del Pleno, para 

que en ejercicio de las facultades que le otorga dicha Ley resuelva. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia de este Órgano Garante. Este Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, es competente para conocer de este asunto, pues ejerce 

jurisdicción en este Estado de Nuevo León, de conformidad con el artículo 162, 

de la Constitución del Estado de Nuevo León, así como en los artículos 1, 2, 

3, 38, 44, tercer párrafo y 54, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 
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SEGUNDO. Estudio de las Causales de Improcedencia. Por razones 

de orden público y técnica resolutiva, antes de entrar al estudio del fondo de 

la cuestión planteada en este recurso, se procede al estudio de las causales 

de improcedencia expuestas por las partes y las que de oficio se adviertan por 

la suscrita, de conformidad con el artículo 180, de la Ley de Transparencia del 

Estado. Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis emitida por el alto 

Tribunal de Justicia de la Nación, con el rubro: “ACCIÓN, ESTUDIO 

OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA1.”  

 

Pues bien, esta Ponencia Instructora advierte que el sujeto obligado 

pretende exponer como causal de improcedencia la establecida en los 

artículos 180, fracción III y 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

En ese sentido, se considera que las causales de improcedencia 

señaladas por la autoridad responsable contienen argumentos que se 

encuentran encaminados a combatir el fondo de la litis planteada. Por ello, se 

considera que debe desestimarse las causales antes aludidas. Sirve de apoyo 

en lo conducente la siguiente jurisprudencia sostenida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual contiene el rubro: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA 

CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, 

DEBERÁ DESESTIMARSE2”.  

 

Esta Ponencia, no advierte la actualización de alguna otra hipótesis 

señalada en el artículo 180, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. Estudio de la Cuestión Planteada. Enseguida se procede 

al estudio de la solicitud de información que reclamó el recurrente al sujeto 

obligado, las manifestaciones que realizó en su escrito de recurso, así como 

las declaraciones realizadas por la autoridad responsable durante el 

 
1 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/213363. (Se consultó el 01 de abril 
del 2024).  
2 Página electrónica: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/187973 (Se consultó el 01 de abril 
de 2024). 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/213363
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/187973
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procedimiento, tomando en consideración que la controversia tarta de lo 

siguiente:  

 

A. Solicitud 

 

           El particular presentó a la autoridad la siguiente solicitud de acceso a la 

información:  

 

“requiero la información relativa a los servidores públicos y particulares 

sancionados por la comisión de faltas administrativas graves.” 

 

B. Respuesta 

 

El sujeto obligado, al proporcionar la respuesta señaló de manera 

conducente lo que se ilustra en seguida: 

  

 

 

C. Recurso de revisión (acto recurrido, motivos de inconformidad, 

pruebas aportadas por el particular, desahogo de vista y alegatos)  

 

 

(a) Acto recurrido 

 

Del estudio del recurso de revisión se advierte que la inconformidad del 

recurrente es: “la declaración de incompetencia por el sujeto obligado”. 

Siendo este el acto recurrido por el que se admitió a trámite el medio de 

impugnación en estudio que encuentra su fundamento en lo dispuesto en la 

fracción III, del artículo 168, de la Ley de la materia3. 

 

(b) Motivos de inconformidad 

 

 
3 Artículo 168. El recurso de revisión procederá en contra de: […]III. La declaración de 
incompetencia por el sujeto obligado; […] 
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Como motivos de inconformidad el particular mencionó, lo siguiente: 

 

 “solicito se me entregue la información o en su caso el acta de 

inexistencia o su incompetencia, ya que no me respondieron lo que solicite.” 

 

(c) Pruebas aportadas por el particular.  
 

El promovente aportó como elementos de prueba, la documental 

consistente en; la impresión de las constancias electrónicas correspondientes 

al acuse de recibo de la solicitud de información registrada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

 

Documentos a los que se les concede valor probatorio, de conformidad 

con los artículos 230, 239 fracción II, 290, 297 y 383 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente a 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nuevo León, por así disponerlo esta última en su artículo 175 fracción V. 

 

(d) Desahogo de vista. 
 

 El recurrente fue omiso en desahogar la vista que fue ordenada por esta 

Ponencia, de las constancias que se encuentran en el expediente. 

 

(e) Alegatos 

 

El particular fue omiso en formular alegatos de su intención. 

 

D. Informe justificado (defensas, pruebas y alegatos aportados por 

el sujeto obligado) 

 

A fin de cumplir con las formalidades de garantía de audiencia y debido 

proceso, se requirió al sujeto obligado, un informe justificado respecto del acto 

impugnado y para que aportara las pruebas que estimara pertinentes. 

 
Por acuerdo de fecha 20 de diciembre del 2023, se tuvo al sujeto 

obligado rindiendo el informe justificado de forma extemporánea, realizando 

de manera conducente las siguientes manifestaciones.  
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a) Defensas  

1.- Menciona el sujeto obligado que, se niegan los actos reclamados por el 

quejoso en razón a que la información puede ser consultada conforme a las 

aclaraciones donde indica que se orienta al solicitante para que requiera la 

información de su interés al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Nuevo León, quien conforme al artículo segundo de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, considera que es 

el competente para conocer los casos que menciona en su solicitud. 

 

Finalmente considera que, la respuesta emitida es clara, congruente, 

consistente y colma la pretensión del solicitante, en la forma y términos en los 

que la entidad genera y conserva la información pues menciona que no tiene 

la obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información, así también que la respuesta emitida está 

debidamente fundada y motivada. 

 

b) Pruebas aportadas por el sujeto obligado 

El sujeto obligado no hizo valer pruebas de su convicción en el presente 

recurso de revisión. 

 

c). Alegatos 

 

El sujeto obligado fue omiso en formular alegatos de su intención en el 

presente recurso de revisión. 

 

Así las cosas, una vez reunidos los elementos correspondientes, se 

procederá analizarse resulta procedente o no este recurso de revisión.  

 

E. Análisis y estudio del fondo del asunto.  

 

Con base en los antecedentes expuestos y de las constancias que 

integran el expediente, esta Ponencia determina confirmar la respuesta del 

sujeto obligado, en virtud de las siguientes consideraciones. 
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En principio, se tiene que el particular solicitó la información que fue 

descrita en el considerando tercero del actual proyecto, correspondiente al 

apartado llamado “A. Solicitud”, se transcribió el contenido de la solicitud de 

información, téngase el apartado en mención por reproducido, a fin de evitar 

innecesarias repeticiones.  

 

Del mismo modo, en el apartado llamado “B. Respuesta”, se 

transcribió el contenido de la respuesta proporcionada a la solicitud de 

información del recurrente. Este se puede encontrar en el considerando 

tercero, téngase el apartado en comento por reproducido. 

 

Inconforme el particular promovió el recurso de revisión en estudio, 

donde se advierte como actos de inconformidad: “la declaración de 

incompetencia del sujeto obligado”. 

 

En resumen, el particular solicitó información relativa a los servidores 

públicos y particulares sancionados por la comisión de faltas administrativas 

graves. Y el sujeto obligado, al proporcionar la respuesta se declaró 

incompetente. 

 

En ese sentido, al declararse incompetente el sujeto obligado, es 

necesario indicar que por incompetencia debemos entender como la 

ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información 

solicitada, es decir, se trata de una cuestión de derecho en tanto que no 

existan facultades para contar con lo requerido; según el criterio emitido por el 

órgano garante nacional INAI, en su criterio 13/174; por ello, dicha cuestión, es 

una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

 

A fin de esclarecer si el sujeto obligado tiene alguna obligación de 

generar, adquirir, transformar o conservar por cualquier título la información 

objeto de estudio, derivado del examen a la normativa aplicable a la materia 

de la solicitud, de la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León, 

 
4 Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado 
para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto 
que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una 
cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.  
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establecidas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León5, 

no se desprende alguna que se relacione con la información objeto de la 

solicitud del particular, pues en dicha ley se establecen las bases para la 

organización y el funcionamiento del sujeto obligado, indicando en su artículo 

2, fracción I que es el Órgano auxiliar del Congreso del Estado, con la facultad 

de fiscalización de conformidad con la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 

 

Por su parte, el artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León, dispone que, en el supuesto 

que una autoridad sea incompetente para proporcionar la información 

requerida, deberá comunicárselo al solicitante, dentro del término de 03-tres 

días, y, en caso de poder determinarlo, señalar quién es la autoridad 

competente para cumplir con tal solicitud, así como los sujetos 

obligados competentes. 

 

Derivado de lo anterior, de la respuesta notificada al particular, se 

advierte que la autoridad atendió lo establecido en el artículo 161, de la Ley 

de la materia, en su primer párrafo, el cual refiere que el sujeto obligado 

determine la notoria incompetencia, señalará al solicitante el o los sujetos 

obligados competentes para atender la solicitud de información, por lo que, la 

Auditoría orientó al particular ante la autoridad que consideró competente para 

proporcionarle lo requerido. 

 

Por ende, el sujeto obligado procedió en términos de lo dispuesto en el 

artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Nuevo León, al haber determinado la notoria incompetencia y 

comunicarlo al solicitante. 

 

En ese sentido, el sujeto obligado atendiendo el principio de orientación 

al recomendar al particular dirigir su solicitud ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Nuevo León. 

 

 
5  Página electrónica https://www.asenl.gob.mx/transparencia/95/Fraccion/I/LEY_DE_ 
FISCALIZACION_SUPERIOR_DEL_ESTADO_DE_NUEVO_LEON.pdf (Consultada el 01 de 
abril del 2024). 

https://www.asenl.gob.mx/transparencia/95/Fraccion/I/LEY_DE_FISCALIZACION_SUPERIOR_DEL_ESTADO_DE_NUEVO_LEON.pdf
https://www.asenl.gob.mx/transparencia/95/Fraccion/I/LEY_DE_FISCALIZACION_SUPERIOR_DEL_ESTADO_DE_NUEVO_LEON.pdf
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Ahora, respecto del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Nuevo León, es necesario remitirnos a los siguientes ordenamientos: 

 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE NUEVO LEÓN 
 

“Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto establecer la organización y 

funcionamiento del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo 

León, dotado de facultades para conocer y resolver los conflictos y 

controversias que se susciten entre los particulares y el Estado, los Municipios, 

sus organismos descentralizados y empresas de participación estatal y 

municipal cuando estas últimas realicen funciones administrativas de 

autoridad; el procedimiento para su resolución y ejecución; los recursos que 

los particulares y las autoridades podrán interponer en contra de los fallos que 

pronuncie. 

Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano 

competente, a través de la Sala Especializada en materia de 

Responsabilidades Administrativas, para imponer las sanciones a los 

servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley 

determine como graves o que constituyan hechos de corrupción, así como a 

los particulares que participen en los actos vinculados con dichas 

responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones 

y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a 

la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 

estatales o municipales, así como conocer de los asuntos derivados de las 

sanciones administrativas que emitan otras autoridades. 

 

Artículo 5°.- El Tribunal se conformará por una Sala Superior, que funcionará 

colegiadamente y se integrará por tres Magistrados; así como de las demás 

Salas Ordinarias y unitarias que sean necesarias y por una Sala Especializada 

en materia de Responsabilidades Administrativas, pudiendo cualquiera de las 

Salas Ordinarias conocer del juicio oral, por acuerdo de la Sala Superior. 

 

Artículo 25.- Los Magistrados de las Salas Ordinarias conocerán 

indistintamente de los juicios que se promuevan ante el Tribunal, en los casos 

a que se refieren las fracciones I a XIV del Artículo 17 de esta Ley, del 

cumplimiento de las sentencias pronunciadas, así como de los recursos de 

queja que se interpongan con motivo de sus resoluciones, quienes los 

substanciarán y resolverán con arreglo al procedimiento que señala esta Ley; 

a falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prescribe 

este ordenamiento, se estará a lo dispuesto en el Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Nuevo León. 

En el entendido de que la Sala Especializada en materia de 

Responsabilidades Administrativas, será el órgano para imponer las 

sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas 

que la ley determine como graves o que constituyan hechos de corrupción, así 

como a los particulares que participen en los actos vinculados con dichas 

responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones 

y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a 

la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
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estatales o municipales, así como conocer de l os juicios derivados de las 

sanciones administrativas que emitan otras autoridades. 

La Sala Especializada en materia de responsabilidad administrativa observará 

las disposiciones generales contenidas en este Título Segundo, siempre y 

cuando no contravengan a los procedimientos que le apliquen señalados en 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

La Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas 

conocerá, substanciará y resolverá, con arreglo al procedimiento que señala 

esta Ley, de los juicios que se promuevan ante el Tribunal, en los casos a que 

se refiere el Artículo 17 de esta Ley, del cumplimiento de las sentencias 

pronunciadas, así como de los recursos de queja que se interpongan con 

motivo de sus resoluciones; con excepción de las controversias que se 

tramiten mediante juicio oral. 

 

Artículo 191. El Tribunal de Justicia Administrativa, a través de la Sala 

Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, será el 

órgano competente, para imponer las sanciones a los servidores públicos por 

las responsabilidades administrativas que la ley determine como faltas 

administrativas graves, así como a los particulares que participen en los actos 

vinculados con dichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago de 

las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o al patrimonio de los 

entes públicos estatales o municipales, así como conocer de los asuntos 

derivados de las sanciones administrativas que emitan otras autoridades. En 

los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de 

particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto 

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Bajo ninguna 

circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer 

sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas 

administrativas graves, se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier 

ente público posea para imponer sanciones a particulares en los términos de 

la legislación aplicable. 

 

Artículo 192.- La Sala Especializada en materia de Responsabilidades 

Administrativas impondrá a los particulares vinculados con faltas 

administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, 

de conformidad con lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

Artículo 196.- La Sala Especializada en materia de Responsabilidad 

Administrativa, además de lo señalado en la fracción VI del artículo 17 de esta 

Ley, tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Conocer y resolver de las Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y Particulares vinculados con faltas graves promovidas 

por la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado o municipales, 

o por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, para la imposición de 

las sanciones que correspondan, en términos de lo dispuesto por la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 
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IV. Los asuntos que le sean turnados para sancionar responsabilidades 

administrativas que la ley determine como graves en casos de servidores 

públicos y de los particulares que participen en dichos actos; 

V. El recurso por medio del cual se califica como grave la falta administrativa 

que se investiga contra un servidor público; 

VI. Los procedimientos contra servidores públicos por las responsabilidades 

administrativas que la Ley respectiva determiné como graves; VII. Los 

procedimientos contra particulares donde se les impute responsabilidad 

administrativa por actos vinculados con otros servidores públicos derivados de 

los juicios a que hace referencia la fracción anterior; IX. Imponer los medios 

de apremio para hacer cumplir sus resoluciones; 

XI. Imponer sanciones a los particulares que intervengan en actos vinculados 

con faltas administrativas graves, inhabilitación para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, así como posibles 

nombramientos o encargos públicos del orden estatal, municipal, según 

corresponda; 

 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de observancia general en el 

Estado y tiene por objeto, en los términos señalados por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, determinar las competencias de las 

autoridades estatales y municipales, para establecer las responsabilidades 

administrativas de los Servidores Público, sus obligaciones, las sanciones 

aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, 

o en situación especial, así como los procedimientos para su aplicación. En el 

ámbito de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Órganos 

Constitucionalmente Autónomos, así como en los Municipios, los órganos de 

vigilancia o control interno correspondientes ejercerán las atribuciones 

previstas en esta Ley. 

 

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 

II. Establecer principios y mecanismos para fomentar una cultura de integridad 

pública, que promueva el honesto y eficiente desempeño del servidor público 

y del particular que ofrezca sus servicios a favor de uno o varios entes 

públicos; 

lll. Establecer las faltas administrativas graves y no graves de los Servidores 

Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos 

para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal 

efecto; 

lV. ldentificar las faltas administrativas;  

V. Establecer las sanciones por la comisión de faltas de particulares, así como 

los procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades 

competentes para tal efecto;  

VI. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación 

de responsabilidades administrativas; 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
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II. Autoridad investigadora: La Autoridad en la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, los Órganos Internos de Control y la Auditoría Superior del 

Estado, encargada de la investigación de faltas administrativas; 

III. Autoridad resolutora: Tratándose de faltas administrativas no graves “de 

personal de rango inferior a Secretario de Despacho, Director General o 

equivalente”, lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 

servidor público asignado en los Órganos internos de control. “Tratándose de 

faltas administrativas no graves de personal de rango de Secretario de 

Despacho, Director General o equivalente, lo será el Titular de la Contraloría 

y Transparencia Gubernamental o Titular del Órgano Interno de Control según 

corresponda.” 

Para las faltas administrativas graves de servidores públicos y/o de 

particulares, tratándose de sanciones administrativas, lo será el Tribunal; 

IV. Autoridad substanciadora: La autoridad en la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior, que en 

el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de 

responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 

responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La 

función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por 

una Autoridad investigadora; 

[…] 

XV. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos, “de los Particulares,” que son catalogadas como graves en los 

términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado; 

[…] 

XVll. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales de 

carácter privado que estén vinculados con faltas administrativas graves a que 

se refieren los Capítulos lll y lV del Título Tercero de esta Ley, cuya sanción 

corresponde al Tribunal en los términos de la misma; 

[…] 

XlX. lnforme de presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el 

que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con 

alguna de las faltas señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma 

documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta 

responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de 

Faltas administrativas; 

 

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para 

aplicar la presente Ley: 

III. La Auditoría Superior;  

IV. El Tribunal; 

 

Artículo 11. La Auditoría superior, será competente para investigar y 

substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 

 

Artículo 12. El Tribunal, además de las facultades y atribuciones conferidas 

en su legislación orgánica y demás normatividad aplicable, estará facultado 

para resolver la imposición de sanciones por la comisión de faltas 

administrativas graves y de faltas de particulares, conforme a los 
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procedimientos previstos en esta Ley, tratándose de sanciones 

administrativas. 

 

Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras determinen que, de los 

actos u omisiones investigados, se desprenden tanto la comisión de faltas 

administrativas graves como no graves por el mismo servidor público, se 

substanciará el procedimiento en los términos previstos para las faltas 

Administrativas Graves a fin de que sea el Tribunal el que imponga la sanción 

a dicha falta. si el Tribunal determina que se cometieron tanto faltas 

administrativas graves como faltas administrativas no graves, al graduar la 

sanción que proceda tomará en cuenta la comisión de éstas últimas. 

[…] 

Artículo 65. Los actos de particulares previstos en el presente capítulo, se 

consideran vinculados a faltas administrativas graves, por lo que su comisión 

será sancionada en términos de esta Ley.  

Cuando la Auditoría Superior, la autoridad investigadora o resolutora de la 

contraloría u órganos internos de control tuvieren conocimiento de la posible 

comisión de un presunto delito, darán vista al ministerio público competente. 

 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los 

Servidores Públicos, derivado de los procedimientos por la comisión de faltas 

administrativas graves, consistirán en: I. Suspensión del empleo, cargo o 

comisión; II. Destitución del empleo, cargo o comisión; III. Sanción económica; 

IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 

el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras públicas; y A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al 

infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean 

compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la Falta administrativa 

grave. 

 

Artículo 84. Para la imposición de las sanciones por faltas administrativas 

graves y faltas de particulares, se observarán las siguientes reglas: I. La 

suspensión o la destitución del puesto de los Servidores Públicos serán 

impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el titular o servidor público 

competente del Ente público o entidad correspondiente; II. La inhabilitación 

temporal “o definitiva” para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 

u obras públicas, será impuesta por el Tribunal y ejecutada en los términos de 

la resolución dictada;  

[…] 

III. Las sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas 

por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado o Tesorería 

Municipal, en términos de la legislación aplicable.  

 

Artículo 85. En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los 

responsables el pago que corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública estatal o municipal, o al patrimonio de los entes 

públicos, adicionalmente el pago de la reparación del daño correspondiente. 

Dichas sanciones económicas tendrán el carácter de créditos fiscales. 
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Artículo 98. La Auditoría Superior investigará y en su caso substanciará, en 

los términos que determina esta Ley, los procedimientos de responsabilidad 

administrativa de su competencia. Asimismo, en los casos que procedan, 

presentará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente. 

[…] 

Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades 

investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la 

información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de 

actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, 

calificarla como grave, no grave.  

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá 

la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, mismo 

que deberá contener la falta administrativa, el presunto responsable y los 

terceros a quienes pueda afectar la resolución; y éste se presentará ante la 

autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa.  

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la 

infracción y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de 

conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse 

nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no 

hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, 

se notificará a los Servidores Públicos y particulares sujetos a la investigación, 

así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro de los 

diez días hábiles siguientes a su emisión. 

[…] 

Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su 

caso, resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá 

ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, 

la Contraloría, los Órganos Internos de Control y la Auditoría Superior, 

contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones 

correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y 

garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

[…] 

 

Artículo 193. Serán notificados personalmente: 

[…] 

IV. En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que 

remiten las constancias originales del expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa al Tribunal; 

[…] 

Artículo 209. En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves, o 

faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el 

procedimiento previsto en este artículo. 

 

I. A más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la 

audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá, bajo su 

responsabilidad, enviar al Tribunal los autos originales del expediente, 

así como notificar a las partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio 

del Tribunal de la resolución del asunto; 
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ll. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta 

responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el informe de presunta 

Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. En 

caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará 

el expediente respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda para 

que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

[…] 

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. 

En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, 

y al superior jerárquico o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos 

de su ejecución, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

[énfasis añadido] 

 
 

Pues bien, en un análisis integro a los artículos antes transcritos, y en 

atención al contenido de la solicitud de acceso a la información pública en 

cuanto a la información relativa a los servidores públicos y particulares 

sancionados por la comisión de faltas administrativas graves, se tiene a 

consideración que, si bien tanto el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado y la Auditoría Superior del Estado, según el artículo 9, fracciones III y 

IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, 

tienen potestad para aplicar dicha Ley, conocer y substanciar el procedimiento 

por faltas administrativas graves, de ahí que, es importante hacer la distinción 

de facultades. 

 

En ese sentido, tenemos que la Auditoría Superior del Estado, si bien, 

es el Órgano encargado de la Fiscalización de los entes públicos, también 

posee facultades otorgadas por la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Nuevo León, en la cual se observa como una autoridad 

investigadora y sustanciadora de las faltas administrativas, a diferencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa, el cual se contempla como una 

autoridad resolutora para las faltas administrativas graves de servidores 

públicos y/o de particulares.  

 

De igual forma, se establece que una vez que la autoridad 

sustanciadora, es decir, la Auditoria Superior del Estado, determine una falta 

administrativa grave, deberá bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal los 

autos originales del expediente, así como notificar a las partes de la fecha de 

su envío, indicando el domicilio del Tribunal. Además, cuando el Tribunal 
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reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que 

la falta descrita en el informe de presunta Responsabilidad Administrativa sea 

de las consideradas como graves. 

 

Aunado a lo anterior, la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y 

Municipios de Nuevo León, indica en sus artículos 1, segundo párrafo, 25, 

segundo y tercer párrafo, 191, 192 y 196 que, el Tribunal de Justicia 

Administrativa será el órgano competente, a través de la Sala 

Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, para 

imponer las sanciones a los servidores públicos y particulares por las 

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves. 

 

De lo anterior, si bien se puede presumir una competencia concurrente 

de las anotaciones antes realizadas, sin embargo, se advierte a quien le 

corresponde poder generar la información de interés, es al Tribunal de 

Justicia Administrativa, derivado a sus facultades y atribuciones es la 

autoridad que recibe las constancias originales del expediente para conocer lo 

relativo a los servidores públicos y particulares sancionados por la 

comisión de faltas administrativas graves. 

 

Bajo lo antes expuesto, se puede decir que el sujeto obligado atendió 

de forma congruente y exhaustiva la solicitud inicial, al declarar la 

incompetencia y orientar al particular ante el sujeto obligado competente para 

responder la solicitud de acceso a la información, tal y como lo señala el criterio 

número 2/17 emitido por el INAI con el rubro que dice: “CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN6”. 

 

 
6Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 
la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 
puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 
con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información. 
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En consecuencia, tomando en consideración las disposiciones antes 

citadas, resulta infundado la causal de procedencia propuesta por el 

promovente.  

 

Finalmente, una vez realizado el estudio anterior, es que esta Ponencia 

procede a pronunciarse sobre el asunto que nos ocupa, en los siguientes 

términos. 

 

CUARTO. Efectos del fallo. En cumplimiento al principio de máxima 

publicidad consagrado en el artículo 6 de nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y, 162 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, además porque la Ley de la materia, tiene como 

finalidad suministrar lo necesario para garantizar el acceso a toda persona a 

la información pública. Esta Ponencia estima procedente CONFIRMAR la 

respuesta de la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

de conformidad con los citados artículos constitucionales, así como los 

numerales 1, 2, 3, 4, 38, 44, 54 fracciones II, III y IV, 176 fracción II, 178 y 

demás relativos de la Ley de la materia.  

 

Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Pleno de 

este Instituto;  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 162 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los diversos 1, 2, 3, 

4, 38, 44, 54 fracciones III y IV, 176 fracción II, 178 y demás relativos de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

así como en las normas internacionales de las que el Estado mexicano es parte, 

se CONFIRMA la respuesta otorgada por la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, lo anterior de conformidad con los lineamientos 

establecidos en el considerando tercero de esta resolución definitiva. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes esta resolución definitiva conforme 

lo ordenado en este expediente, de conformidad con el artículo 178, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 

León.  
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En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por unanimidad de 

votos de las Consejeras, Consejero y Encargado de Despacho presentes, la 

Consejera Vocal, doctora MARÍA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA, de 

la Consejera Presidenta, licenciada BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA, del 

Consejero Vocal, licenciado FRANCISCO REYNALDO GUAJARDO 

MARTÍNEZ, del Encargado de Despacho, licenciado BERNARDO SIERRA 

GÓMEZ, y de la Consejera Vocal, licenciada MARÍA TERESA TREVIÑO 

FERNÁNDEZ, siendo ponente de la presente resolución la primera de los 

mencionados; lo anterior, de conformidad con el acuerdo tomado en sesión 

ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada en fecha 04-cuatro de abril 

del 2024-dos mil veinticuatro, firmando al calce para constancia legal. 

*RÚBRICAS 

 

 


